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la Niñez y la Adolescencia, insertar en tratamiento psicológico a las 
personas menores de edad. XIII.-Se le ordena a Josefa Valquiria 
Cano Canales con base al numeral 135 y 136 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU; y presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o 
comprobantes correspondientes que al efecto emita dicha institución. 
XIV.-Se le ordena a Heyrin Celestino Rodríguez Betanco con base 
al numeral 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el Instituto Wen; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes que al efecto emita dicha institución. XV.-Se le 
informa a los progenitores, que la profesional a cargo de la 
elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. Adriana Vargas Valverde, quien 
posteriormente será sustituida por la funcionaria María Elena 
Angulo. Igualmente se les informa, que se otorgan las siguientes 
citas de seguimiento con el área de psicología y que a la citas de 
seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, deberán 
presentarse los progenitores, las personas menores de edad, y la 
persona cuidadora en las fechas que se indicará: -Miércoles 12 de 
febrero del 2020 a las 8:30 a.m. - Miércoles 1 de abril del 2020 a 
las 8:30 a.m -Martes 5 de mayo del 2020 a las 8:30 a.m. XVI.- Se 
señala para celebrar comparecencia oral y privada el día Lunes 2 de 
marzo del 2020, a las 9:30 horas en la Oficina Local de La Unión. 
Garantía de defensa y audiencia: se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la 
advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o 
correo electrónico donde recibir notificaciones. En contra de la 
presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección dictada, 
expediente Nº OLLU-00421-2019.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 3060-
2019.—Solicitud Nº 179718.—( IN2020424615 ).

A José Arturo Calvo Picado, cédula número 106080959, se 
le(s) comunica la resolución de las ocho horas del día veintisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve donde se resuelve. se revoca la 
medida de medida de orientación apoyo y seguimiento a la familia 
de fecha a las ocho horas del seis de setiembre de dos mil diecinueve 
dictada por la Oficina Local de Los Santos. Se les previene a las 
partes señalar casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, 
en el caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán 
por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de Defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho de su elección, 
así como a tener acceso en la Oficina Local dentro de horas hábiles 
al estudio y revisión del expediente administrativo. Se da audiencia 
a las partes por el término de tres días para lo que tengan que 
manifestar en el ejercicio de sus plenos derechos, podrán incorporar 
las pruebas que consideren necesarias. Recursos: Se hace saber a 
las partes, que en contra de esta resolución procede el recurso de 
apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles 
de las siete a las quince y treinta horas. (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso 
de apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. OLLS-
00057-2015.—Oficina Local de Los Santos.—Licda. Roxana 
Hernández Ballestero, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. 
N° 3060-2019.—Solicitud N° 179688.—( IN2020424623 ).

Rodríguez, y Heyrin Celestino Rodríguez Betanco, el informe de 
investigación preliminar, suscrito por la Profesional Evelyn 
Camacho Álvarez, el cual se observa a folios 43 a 49 del expediente 
administrativo; así como de los folios 1-2, 4-5, 19-39 y de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a fin 
de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el 
mismo, referente a las personas menores de edad. III.-Se dicta a fin 
de proteger el objeto del proceso medida de protección de cuido 
provisional a favor de las personas menores de edad W.A.M.C., 
M.A.C.C. y I. A. R.C., en el recurso familiar de la señora Socoro del 
Carmen Canales Pilartes. IV.-Las presentes medidas de protección 
tienen una vigencia de hasta seis meses, contados a partir del 
veintisiete de diciembre del año dos mil diecinueve y con fecha de 
vencimiento del veintisiete de junio del dos mil veinte, esto en tanto 
no se modifique en vía judicial o administrativa. V.-Procédase por 
parte del área de psicología en un plazo de quince días hábiles a 
elaborar un Plan de Intervención con el respectivo cronograma. VI.-
Se le ordena a Manuel de Jesús Martínez Gutiérrez, Josefa Valquiria 
Cano Canales, Darling Yoel Cisnero Rodríguez, y Heyrin Celestino 
Rodriguez Betanco, en calidad de progenitores de las personas 
menores de edad, que deben someterse a la orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en el tiempo 
y forma que se les indique. VII.-Se le ordena a los señores Josefa 
Valquiria Cano Canales, y Heyrin Celestino Rodríguez Betanco, en 
calidad de progenitores de las personas menores de edad, con base 
al numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión 
a un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de 
Escuela para Padres o Academia de Crianza. Cabe indicar que los 
talleres que a nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la 
Capilla de la Iglesia de Tres Ríos Centro, los miércoles a la 1:30 de 
la tarde, por lo que deberán incorporarse y continuar el ciclo de 
Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. 
Igualmente podrán incorporarse al ciclo de talleres o academias de 
crianza más cercano a su trabajo o el de su escogencia, pero debiendo 
presentar los comprobantes respectivos a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo. VIII.-Régimen de interrelación familiar: 
siendo la interrelación familiar un derecho de las personas menores 
de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada una vez a la 
semana a favor de los progenitores y siempre y cuando no medie 
inestabilidad en las personas menores de edad y siempre y cuando 
no entorpezca en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad. Por lo que deberán coordinar con la 
persona cuidadora, lo pertinente al mismo y quien como cuidadora 
y encargada de las personas menores de edad, deberá velar por la 
integridad de las personas menores de edad, durante la interrelación 
familiar. Dicha interrelación familiar se realizará mediante visitas 
que deberán coordinarlas con la cuidadora, de acuerdo a sus horarios 
de trabajo y los días de asistencia a clases de las personas menores 
de edad. Igualmente se le apercibe a los progenitores que en el 
momento de realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la persona 
cuidadora, deberán de evitar conflictos que puedan afectar el derecho 
de integridad y el desarrollo integral de las personas menores de 
edad. IX. Se le apercibe a los progenitores de las personas menores 
de edad, que deberán abstenerse de exponer a la persona menor de 
edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa 
debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse de 
ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. X.-Pensión Alimentaria: Se le apercibe 
a los progenitores que deberán aportar económicamente para la 
manutención de la persona menor de edad que está ubicada en el 
recurso de cuido. XI.-Se le ordena a la progenitora Josefa Valquiria 
Cano Canales, con base al numeral 131, inciso d) y 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en tratamiento psicológico. 
Debiendo aportar copia de la referencia debidamente diligenciada 
que se le brindó para el Servicio de Psicología de la Universidad 
Latina, y debiendo presentar ante esta Oficina Local, el comprobante 
o comprobantes correspondientes de la respectiva atención, a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. XII.-Se le ordena a 
Socoro del Carmen Canales Pilartes –cuidadora de las personas 
menores de edad, con base al numeral 131, inciso d) del Código de 


